
  AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT    
 

Los datos por Vd. facilitados serán incluidos en un fichero titularidad del Ayuntamiento de Crevillent cuya finalidad es la gestión administrativa del censo de las especies de animales domésticos o de compañía 

residentes en el municipio, así como el registro de animales potencialmente peligrosos.  

Asimismo, informamos que sus datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a los registros públicos o entidades públicas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos, así como en los 
supuestos previstos, según Ley. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Vd. puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, enviando una 

solicitud por escrito, acompañada de una fotocopia de su D.N.I., Pasaporte, NIE u otro documento de identificación equivalente, dirigida al Ayuntamiento de Crevillent, situada en la Calle Mayor, 9, CP 03330, 

Crevillent (Alicante). 

 
 
 

 

        D./Dña 
 
 

 
con DNI nº  , mayor de edad, con domicilio en  

 
Nº 

 , 
CP 

 
de 

 

 
provincia de 

  
Teléfono/s 

 

, ante quien corresponda y a los efectos de obtener la Licencia administrativa que 

autorice la tenencia de animales potencialmente peligrosos, 

 
DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 
1. No haber sido sancionado por infracciones en materia de tenencia de 

animales potencialmente peligrosos. 

2. No haber sido privado judicial ni gubernativamente de la tenencia de dichos 

animales. 

3. Que cumple con las medidas de seguridad establecidas en el art. 8 del  Real 

Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 

23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales 

potencialmente peligrosos y art. 7 del Decreto 145/2000 del 26 de septiembre 

por el que se regula, en la Comunidad Valenciana, la tenencia de animales 

potencialmente peligrosos. 

 

Con la obtención de la Licencia Administrativa de Animales Potencialmente Peligrosos el 
animal será inscrito  automáticamente en el censo canino Municipal. 
 
 
 

 
 

En Crevillent a,  de   de 20 

 
 
 
 

 
Fdo.- 

 

 


